
MUNIC PALIDAD D ISTR ITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 412-2021.GM.MDCC

vtsTos:
Cerro Colorado, 1 t de agosto de 2021

CONSIDERANDO:

31?"0:-"At:,T:*l^T^i _:111]91"_9" b.c-stitució.n Pottt¡c€ der.Estado, 'Las Mun¡cipat¡dades prov¡nciates y Distr¡tates
::l-l:-",ó,!?n9t d" .Goli:rlq.L9TL9ue gozan de autonomía política, economiá y aoministrativa en tos asunto" ¿" 

", 
*i'íáiii'l,i

::,:li]:g:-.:94:l$: -d_1l,,,:19^lfl¡minar 
de ta Nleva Ley orsánica de Municipariaaoes _ ley ru;-zéil ii¿icai-n la racu¡ta¿

LA F¡ChA TéCN¡CA dENOM¡NAdA "MANTENIMIENTO DE LA AV. MARIANO MELGAR - JR. RESTAURACIÓN - AV.VENEZUELA DEsoE LA av PERú HAsrA EL JR. PAsrAzA oEL cENTRo poBLADo sEMt.RuRAL pAcHAcurEc DEL
Pl9TllI9-9-E, cER¡o coLoRADo, AREQUIPA - AREoutPA"; carta 001-2021-ERHM-MDCC; Informe i¿inico ru" oz¡-2021lMocc/GoPlsGoPU/AT-LANR: carta Noo03-2021-ERHM-Mocó; lnlome técn¡co No 31-2021/MDbc/copt/scópu/AT-LANR;Inrorme No 430-2021-MDcc/GoPl/scoPU/sG-FFGcH; Informe Tócnico Ñ" t¿e-zozl-copl-l¡DCC; t;form; ñ" 349-2021-MDCC/GPPR; Informe Legar No 170-2021-scAwcAJ-MDcci provefdo N;¡3r-2021-cAJ/MDcc; y,

aulonomla que según elArt. ll det Títuto
de ejercer actos de gobisrno, administrativos y de administrácion,-ó"; ;rj;;ú;;i;;;"-n!;i"ii"-i'r¿iii,

Que, de conformidad con el artícu¡o lV del Tltulo prelim¡nar de la¡uq' ut (,9rfrt,rmloao con el anlculo lv del T¡tulo Pre¡im¡nar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", loslocales representan al vec¡ndsr¡o y como tal promueven la adecuada prestac¡ón de los servicios ori¡li¡¡rs la¡¡rpc ";iprestac¡ón de los servic¡os públicos locales y el
::"^g::!-"91:lbl? I "'liqli:9 

d." 
"y 

circunsclipción; 
""¡.is.ó, 

liirnáon ;; ü;;;;p;iil;;;"ffiñi#;;i":;
1; T":.19:j"*!"^goj::9:-,fr?::l1o*1 u,band o núralque seán i"¿i"p*""01"" p"i" ";i;;-";iñl;r;;ilñ;;"1J:.il:1,:::*'fi5jll?l-.r,!l,il"I"_l ra.comun¡cac¡on en ér áiiii,ti t"r-.ii1'"-.i 

-pi;ñ;;ü;'":";;:"plHt;:l
ffM1i",:.?ili';.j,0"",¡11'g::lll":r"::"Tl,nEfa6yobrass¡mlarer; d;;ft#;J;;;i; ü,L;;;-"i#:;fi:ffii,,o,s. vE f[y.!¡v¡,¡ ro(;d|es comuna|ag y ol

articulo 79" de ta Ley N.27972 Ley Orgánica de MuniclpalkjaJes:

3:::|.1":r*:1"-:_rpJ:mo-N' lO3-2oZGEF, en su artfcuto lo €stabtecer disposiciones regtamentar¡as para ta tramitac¡ón oe
lí:;3ii,"1",T":: i""lllllili.l":l'?TJ"l?,j:" :::^1"-1:t119i:-poriii-álr"i"" J"-á¡ ii","";:ii.iiiiif¿5ffi1;ffi:':"Ji:'ü

oe mecantsmos que permitan

i3i:#:.:H:':li:",:fl,n""g::P:'""i:.:^d: rgl:l'!d'*;;;;;";; ñi";"il;il4".ffi;'ffi:1l]i'd#"?;fr'::
l:T::i111¡".::::!::"ladores suspend¡dos *.o pá,t" oár", ,"iü;;i;;;J;;;ü;;ü;;"J,#?;ftilJ""::

::1,.i::i11:i*::q:T:1.1,,^T:11^-nT!:T,:9"1t,"t; ¿i ótó.;é ;ilil:;;;;'":ül;,¿"!T;"ffi:,?J:?:T1:
:*:Ti*"i:lJ:::::lg.llll*-1,1p_T9 las.snüd€des,deben c,.pir *" üJ"i,iüi.il'iü,i;;ü1""", ¿!¡liiil""it"¡r""". ¡o"procedimientos que correspondan pala garantizar su aplicación,,;

CERRO COLORADO

Que' el numeral 40 3 del 8ñlculo 40' ds la Dlr€c'tiva N" oo l-20'19-EF/63.01, Dkecliva General del s¡stema Nacional deProgramación Multianual v Gesi¡ón dé Invorsione3, aslabl€ce qr" cortosponoe a las ent¡¿a¿Ái proqi;";, 
"j"-;i i irp"*,"", ,""

3:!:1d:q": t:d319 ¡as cuales se garant¡za ta opeüción y mantLnirnünio i" iJi"a,uo" generados con ta ejecución de tas anvers¡ones;por otro lado, la Trigésima Te¡cera Disoosh¡ón complem;ntaria Finar¿eiaiei N" sros¿, r-"y o" ir""upr,Jtto ü !áltJipu¡r¡"o p"r"el año f¡scal 2021 señala "Autoflzase á los gobicrnoi regionát"i y g;b¡"rno"iáün", para utitizar hasta un veinte por ciento (20%) delos recursos provenientes del canon' sobrscánon y regalia minera, á óómó ¿e-r-os sal¿os ¿e batanc€ generados por dichos conceptos,para ser destinado a acciones de manten¡micrlo de infraestructuia,;

oue mediante cada 001'2021-ERHM-MDCC del21 demayode2021,e¡ Ing. Ed¡nson Romy Huisacayna Med¡na, presentaa ia Municipalidad Distritalde cero colo¡ado la ficha técn¡ca deno,n¡ii¿l'rrriÁÑre¡uMtENTo DE LA AV. MARTANo MELGAR - JR.REsrAUMclóN - AV. VENEZUELA oesoE l-¡ ¡ü-peñu-nÁsiÁtL iii. p¡srAzA DEL cENrRo posLADo sEM'-RU*^LPAcHAcurEc DEL DlsrRlro oE cERRo-coLoRAoo' ¡ñeouip¡ - Ántórtpn"' ¡" misma que fu€ observada por erAs¡stenteTécnico de la sub Gerencia de obras- Públ¡cas, rng. r-rti 
-Ánl"jo Ñfá a"ro", a través det Infome Técnico N.023-2o2liMDcclGoPfsGoPU/AT-LANR del 9 de julio de 2oii,-pi""i""i¿á'iliJ a erectos de garantizar un óptimo desarro¡o dermantenimiento' ra modaridad de ejecuc¡ón deberá ser c¿mb"¿" á ¡JÁi"iitr"i,ori r"¿¡r"al-t"",it,áül: '

Qu€' en atención a las obseÑac¡one€ rell¡zadas por la sub Gerenc¡a de obras públicas, el Ing. Edinson Romy Hu¡sacaynaMedina, a través de la carta No oo3-2021-ERHM-MD-cc dei22 d; jutL J" )jiii-ü""nt" 
"r 

¡€vanta_miento de observaciones de ra fichatécnica denom¡nada "MANTENIMIENTo De r-¡ rv. u¡n¡Áño ís-ELéiñ: iñ. REsrauRAcroN - AV. vENEzuELA DE'DE LAAv' PERU HASrA EL JR' PASTAZA. oel ce¡¡rao ióáLró<iéÉür.ñürt¡L pAcHAcurEc DEL DrsrRrro DE cERRocoLoRADo' aREQUIPA - AREoLJIPA" (en,a¿elante "¡ctra t¿cniá-) iü 
"orit"n¿" 

un presupuesto de s/ s48,¡oo.so (qu¡n¡entoscuarenta y ocho mll con 50/100 soles),-con un plazo oe elecucion'oáóo áiís calenda¿o, bajo la modalidad de Adm¡nistrac¡ónIndirecta (contrata); asl, de la revis¡ón efeauaoa por etasiliÁn[ r¿"n¡"o i"? sr¡ cerencja de obras públicas, Inq. Lurs AfredoNevra Ramos' a través del Inrorme récnico ¡r" sr-zozr¡[¡occrcóprÁóóp-uñ-üNÉ.Éñ;ró"ü;"";ó;1]' jilr"o" ," n"n"lécnica" ind¡cando que se levantó las observaciones ¡ealizadas a tjrn¡;;; - '

Que considerando la evaluác¡ó¡ y o_prnión del Asistente Técnico, el sub Gerente de obras públicas, Inq. Fritz F. Garclacharaia' med¡ante e¡ Inrorme No ¿so-zozr -¡¡ócc¡oopuséó-ÉülsC-iiéti o"r r 
-a-á-"io"iá ;; ;ói1 . ;i;;;'.í ¿onrormidad al
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levantamiento de obseNaciones de la "ficha técnica", agregando que la m¡sma comprende un presupuesto de S/ 548,000.50 soles,
bajo la modalidad de Admin¡stración Indirecta y con un plazo de ejecución de 60 días calendario. Asl, teniendo en cuenta lo señalado
en los informes que obran €n el expediente y lo infomado por el Sub Gerente de Obras Públicas, el Gerente de Obras Públicas e
Infraestruclura, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, aprueba el contenido de la "ficha técn¡c¿'a través del Informe Técn¡co No 148-
2021-GOPI-MDCC del 5 de agosto de 2021, y sol¡cita la dispon¡bilidad presupuestal para proseguir con el trámite;

Que, con el Informe No 349-2021-MDCC/GPPR del 5 de agosto de 2021, el Gerente de Planifcación, Presupu€sto y
Racional¡zac¡ón, C.P.C. Ronald J¡huallanca Aquenta, as¡gna dieponlbilidad presupuestalpor el importe de S/458,000.50 soles, gasto
que será cargado en Ia act¡vidad "Manten¡miento V¡al Local'de conformidad con la Trigésima Tercera Disposición Complementaria
Final de la Ley No 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2021. Por su parte, a través del Informe Legal N'
'170-2021-SGAWGAJ-MDCC del 10 de agosto de 2021, el Sub Gerente de Asuntos Legales Admin¡skativos, Abg. Leandro Agu¡lar
Perca, concluye que resulta procedente la aprobación de la "ficha técnica"; y, considerando el contenido del mencionado ¡nfome legal,
mediante el Provefdo N' 531-2021-GAJ/I¡DCC del 10 de agosto de 2021, el Gerente de Asesoría Juridica, otorga su conformidad al
mismol

Que, considerando los actuados y el otorgamiento de la Disponib¡lidad Presupuestal y luego de efectuada la revisión, se
desprende que la'f¡cha técn¡ca" cuenta con informes técn¡cos favorables de las unidades orgánicas competentes, el mismo que
contempla, en su part¡da 04.01, la "Elaborac¡ón, ¡mplementación y adm¡nistración del plan de prevención y control frente a la
propagación de la COVID¡9", y de acuerdo a lo d¡spuesto po. el numeral 3 del artfculo 1'de la Resolución de la Contraloría N" 195-
88-CG, es requis¡to ind¡spensable pa¡a la ejecución d6 estas obras, contar con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente,
el mismo que comprenderá bás¡camente lo siguisntei Memoria Descriptiva, Especificaciones Técn¡cas, Plan¡lla de Metrados,
presupuesto de los trabajos, Relación de Insumos Valorizados, Análisis de Costos Unitarios, Dssagregado de Gastos Generales,
Cronograma de Ejecución fisica de ¡os Trabajos, Cronograma Vaiorizado de Insumos, Programación de los Trabajos, Planos;

Que, con Decreto de Alcsldfa No 001-2019¡,DCC del 2 de enero de 20'19, el T¡tular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la admin¡sfación y delegar funcion€s adm¡n¡strativas en el Ger€nte Munic¡pal y otros func¡onarios: declarando en su

artículo pr¡mero, numeral 16, delegar al Gerentg Municipal la atr¡buc¡ón de 'Aprobar fichas técn¡cas de mantenimiento conforme a Ia
r,Formatividad competente', por lo que este despacho se sncuent¡e facultado para em¡tir pronunc¡amiento respeclo al expediente de los

Vistosi y, estando a las cons¡derac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la Lsy Orgánica de Munic¡palidades - L€y No

.127972, as| como el Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Funcion€s (MOF), ambos

-./fnstrumentos de la Municipal¡dad D¡stritalde Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR Ia f¡cha técnice denom¡nada "ÍIIANTENIMIENTO DE LA AV. MARIANO MELGAR - JR.
RESTAURACION - AV, VENEZUELA DESDE LA AV. PERÜ HASTA EL JR. PASTAZA DEL CENTRO POBLADO SEMIRURAL
PACHACUTEC DEL DISTRITO OE CERRO COLO¡|ADO, AREQUIPA - AREOUIPA", cuyo presupuesto total asciende a la suma de
S/ 548,000.50 (qulnlentos cuarenta y ocho m¡l con 501100 aol*).
ARTÍCULO SEGUNDO.- aUTORIZAR la ejecución ds la licha tócn¡ca aprobada cuyo presupuesto total asciende a S/ 548,000.50
(quinientos cuaronta y ocho mll con 50/'l0O sol!r), siendo el plazo de ejecuc¡ón 60 dlas calendarlo, bajo la modal¡dad de
Adm¡nietrac¡ón Indlrecta (contrata), bajo El s¡guiente detalle:

Coslo Di¡ecto 370,t75.56
Crstos Gen€rales iJr5.80
Pla¡r COVID-19 1,713.69
Utilidad 29,614.04

SI'B TOTAL u
IGV I8% 19354.24

Castos de Supervisión 21,163.11

PREST'PUESTO TOTAL 5,

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR bajo responsabilidad, a la cerencia de Obras Públicas e Infraestrudura y Sub Gerenc¡a de

Obras Públicas, realizar las acciones que correspondan a fin de llevar adelante la ejecución de la ficha lécn¡ca aprobada conforme a
sus atribuciones v facultades otorqadas
ARTÍCULO CU¡nfO.- glC¡nCiR, a la Oficina de Tecnologlas de la lnformac¡ón, la publicac¡ón de la presente Resolución en el

Portal Institucionalde la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.
ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a todas las unidades orgánicas competentes, elfiel cumplimiento de Ia presente resolución.

ARTÍCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO cualouier acto administrativo municipal que contravenga la presente dec¡sión.

REGISTRESE.

Ah:,E.liot¿erkt C.
GTRENTE
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